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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

26 MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Pleno del Ayuntamiento

Secretaría General

Acuerdo del Pleno, de 20 de diciembre de 2013, por el que se aprueba el establecimiento
de los precios públicos por la prestación de servicios en los centros de formación de la Agen-
cia para el Empleo de Madrid.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 20 de di-
ciembre de 2013, adoptó el siguiente acuerdo:

“Primero.—Aprobar el establecimiento de los precios públicos por la prestación de
servicios en los centros de formación de la Agencia para el Empleo de Madrid, que figuran en
el anexo y según las condiciones de aplicación que en el mismo se establecen y que, una vez
publicado su texto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, entrará en vi-
gor el 1 de enero de 2014.

Segundo.—Con efectos de 1 de enero de cada año, los precios públicos establecidos se-
rán objeto de actualización conforme a la variación interanual del Índice de Precios al Consu-
mo del mes de noviembre del año inmediato anterior.

Tercero.—A los precios públicos establecidos por el presente Acuerdo les será de apli-
cación lo dispuesto en los artículos 41 a 47 del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en el Re-
glamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y en
la Ordenanza Reguladora de los Precios Públicos por la Prestación de Servicios o la Realiza-
ción de Actividades”.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose de que dicho acuerdo
pone fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra el mismo, con carácter previo
y potestativo, recurso de reposición, ante el propio Pleno, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID o, alternativamente, recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses desde la misma fecha
indicada. Todo ello en virtud de lo dispuesto en los artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Caso de interponerse recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta la resolución expresa de aquel o su desestimación presunta (artícu-
lo 116.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro
recurso que estimen procedente (artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).
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ANEXO 
 

PRECIOS PÚBLICOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LOS CENTROS 
DE FORMACIÓN DE LA AGENCIA PARA EL EMPLEO DE MADRID 

 
1. Objeto. Consiste este precio público en la contraprestación que han de 

abonar los beneficiarios de los servicios que la Agencia para el Empleo de 
Madrid preste en los espacios de formación de este Organismo autónomo. 
Además del derecho a la uti l ización de los espacios por el t iempo autorizado, 
se prestarán los siguientes servicios: recepción, vigi lancia,  seguridad, 
l impieza, mantenimiento y servicios de climatización; así como los 
suministros de electricidad, gas y agua; todo ello, tanto de las zonas comunes 
como de los espacios autorizados para su uti l ización independiente. 

 
2. Nacimiento de la obligación. La obligación de pagar los precios surge 

desde el momento en que puedan comenzar a uti l izarse por el beneficiario las 
instalaciones autorizadas. 

 
3. Obligados al pago y precios. Las personas físicas o jurídicas a 

quienes se autorice la uti l ización de los espacios de formación estarán 
obligadas a satisfacer el correspondiente precio público. 

 
Se establecen los siguientes precios públicos: 

 
AULAS BLANCAS 

Centro  Número 
aulas 

Número 
alumnos/ 

aula 

Euros/aula 

Mes Semana Día Hora 

Barajas 1 10 774,62 183,80 38,60 6,82

Áncora 2 14 1.306,15 309,91 65,08 11,50

Áncora 1 22 2.104,76 499,40 104,87 18,53

Áncora 2 34 3.226,40 765,54 160,76 28,40

Jerte 2 16 1.423,75 337,82 70,94 12,53

Jerte 1 12 907,34 215,29 45,21 7,99

Vivero de 
Vallecas 3 16 1.459,29 346,25 72,71 12,85

Pº Pontones 1 20 1.765,89 419,00 87,99 15,54
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AULAS BLANCAS 

Centro  Número 
aulas 

Número 
alumnos/ 

aula 

Euros/aula 

Mes Semana Día Hora 

Pº Pontones 1 23 1.959,72 464,99 97,65 17,25 

Pº Pontones 1 26 2.160,67 512,67 107,66 19,02 

 
AULAS DE INFORMÁTICA 

Centro  Número 
aulas 

Número 
alumnos/ 

aula 

Euros/aula 

Mes Semana Día Hora 

Barajas 9 16 1.563,52 370,98 77,91 13,76

Barajas 2 24 2.230,92 529,34 111,16 19,64

Los Cármenes 28 16 1.604,48 380,70 79,95 14,12

Usera 8 16 1.711,99 406,21 85,30 15,07

Vallecas 9 16 1.528,65 362,71 76,17 13,46

Villaverde 2 20 2.082,66 494,16 103,77 18,33
 

Por cada ordenador que se habil i te para su uti l ización en las aulas de 
informática habrá de abonarse un precio adicional de 4,98 euros al día. Solo 
se habil itarán ordenadores para cursos de un mínimo de dos semanas de 
duración. 

 
SALONES DE ACTOS 

Centro  Superficie (m2) 
Euros 

Mes Semana Día Hora 

Los Cármenes 382,72 12.802,68 3.037,73 637,92 112,70 

Usera 128,90 4.942,21 1.172,65 246,26 43,51 

Villaverde 95,23 3.769,05 894,29 187,80 33,18 

 
AULAS TALLER 

Centro  Especialidad  
Euros 

Mes Semana Día Hora 

Los Cármenes 
Atención 

sociosanitaria en 
instituciones 

1.866,93 442,97 93,02 16,43 
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AULAS TALLER 

Centro  Especialidad  
Euros 

Mes Semana Día Hora 

Los Cármenes Fotografía 3.571,37 847,39 177,95 31,44

Usera Calefacción y 
climatización 3.069,05 728,20 152,92 27,02

Usera Fontanería 3.023,89 717,49 150,67 26,62

Usera Electricidad 3.523,78 836,10 175,58 31,02

Usera  Instalaciones 
frigoríficas 3.078,06 730,34 153,37 27,10

Usera 

Atención 
sociosanitaria en 

instituciones y 
domicilio 

3.114,53 738,99 155,19 27,42

Usera Gas y Soldadura 3.253,15 771,88 162,09 28,64

Usera 
Montaje de 
sistemas 

informáticos 
3.056,92 725,32 152,32 26,91

Usera Oficios de la 
madera 3.107,92 737,42 154,86 27,36

 
TALLERES 

Centro  Especialidad  
Euros 

Mes Semana Día Hora 

Áncora Restauración de 
piedra 2.168,86 514,61 108,07 19,09

Áncora Nave de grúa 
puente 3.475,37 824,61 173,17 30,59

Áncora Carpintería-
Cerrajería 1.735,43 411,77 86,47 15,28

Áncora Pintura 1.654,59 392,59 82,44 14,56

Áncora Albañilería – 
fontanería 2.269,29 538,44 113,07 19,98

Áncora Electricidad 1.271,31 301,65 63,35 11,19

Barajas Comunicación 
radiofónica 1 3.526,49 836,74 175,72 31,04

Barajas Comunicación 
radiofónica 2 2.816,77 668,34 140,35 24,80

Jerte Hostelería 2.787,78 661,46 138,91 24,54
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TALLERES 

Centro  Especialidad  
Euros 

Mes Semana Día Hora 

Jerte Cocina 3.876,54 919,80 193,16 34,12

Los Cármenes 
Atención 

sociosanitaria en 
domicilio 

1.294,71 307,20 64,51 11,40

Los Cármenes Sonido 3.331,62 790,50 166,01 29,33

Vallecas Confección textil 2.094,48 496,96 104,36 18,44

Vallecas Educación infantil 1.117,93 265,25 55,70 9,84

Vallecas 
Montaje de 
sistemas 

informáticos 
1.483,33 351,95 73,91 13,06

 
Por la uti l ización de la grúa-puente se establece un precio adicional de 

48,77 euros/hora, lo que incluye el derecho a la uti l ización de la zona de 
prácticas de restauración de piedra. 

 
ZONAS DE PRÁCTICAS 

Centro  Especialidad  Superficie 
(m2)  

Euros 

Mes Semana Día Hora 

Áncora Restauración de 
Piedra 50,00 540,55 128,26 26,93 4,76

Áncora Pintura 50,00 539,62 128,04 26,89 4,75

Áncora Albañilería 50,00 540,92 128,35 26,95 4,76

Áncora Fontanería 34,42 371,90 88,24 18,53 3,27

Vivero de 
Vallecas Invernadero 50,00 699,76 166,03 34,87 6,16

Vivero de 
Vallecas 

Umbráculo y 
Terreno 50,00 699,76 166,03 34,87 6,16

 
4. Disposiciones particulares para la aplicación de los precios 

públicos.  Para la aplicación de los anteriores precios públicos, deberán 
tenerse en cuenta las siguientes disposiciones particulares: 
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a) Los precios establecidos por semanas darán derecho a la uti l ización 
de los espacios correspondientes por un período de tiempo de cinco días, de 
lunes a viernes no festivos. 
 

b) Los precios establecidos por meses darán derecho a la uti l ización de 
los espacios correspondientes por un período de tiempo de veintidós días, de 
lunes a viernes no festivos. 
 

c) En aquellos casos en los que se soliciten alguno de estos espacios 
por períodos de tiempo inferiores a la semana se aplicará el precio por día 
correspondiente, incrementado proporcionalmente al número de días 
autorizado. 
 

d) La uti l ización de los correspondientes espacios en períodos de 
tiempo semanales o mensuales se realizará en días consecutivos, a 
excepción de sábados, domingos y festivos, no siendo necesaria su 
coincidencia con períodos naturales.  
 

e) En los precios establecidos por día, semana o mes, el horario de 
uti l ización de los distintos espacios será, con carácter general, de seis horas, 
entre las 8:00 y las 20:00 horas. No obstante, en el supuesto de los salones 
de actos, y en el caso de los demás espacios cuando se autorice su 
uti l ización por un período de tiempo igual o superior a ocho días, el horario 
podrá ampliarse cuatro horas, de lunes a viernes, hasta las 24:00 horas y los 
sábados de 10:00 a 14:00 horas. En estos casos, el precio correspondiente a 
los días a los que se refiere la ampliación se calculará aplicando al precio/día 
que corresponda, multipl icado por el número de días afectados por el horario 
ampliado, un recargo del 60%. 
 

f) La uti l ización de las aulas blancas situadas en los centros de 
Barajas, con capacidad para diez alumnos, y de Jerte, con capacidad para 
doce alumnos, solo podrá autorizarse junto con la de los tal leres de 
comunicación radiofónica, del centro Barajas, y de hostelería y de cocina, del 
centro Jerte, respectivamente. 
 

g) La uti l ización del aula tal ler de atención sociosanitaria en 
instituciones del centro Los Cármenes solo podrá autorizarse conjuntamente 
con la del tal ler de atención sociosanitaria en domicil io del mismo centro. 
 

h) La uti l ización de las zonas de prácticas solo podrá autorizarse 
conjuntamente con la de las aulas blancas del centro Vivero de Vallecas, los 
tal leres del centro Áncora o la uti l ización de la grúa puente. 

 
5. Autorizaciones. El solicitante de la uti l ización de los espacios de 

formación de la Agencia para el Empleo de Madrid deberá ser habil i tado 
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mediante la correspondiente autorización, que se expedirá en virtud de 
resolución del órgano competente. 

 
6. Gestión del cobro.  Los precios públicos se satisfarán con carácter 

previo a la prestación del servicio, de tal forma que no se permitirá la 
uti l ización si no consta realizado dicho pago.  

 
Por la Agencia para el Empleo de Madrid se practicará la correspondiente 

l iquidación, cuyo importe deberá ingresarse en cualquiera de las entidades 
financieras colaboradoras antes del día establecido para la uti l ización de las 
instalaciones correspondientes. 

 
7. IVA. Al importe de las tarifas correspondientes, será de aplicación el 

Impuesto sobre el Valor Añadido de acuerdo con la legislación vigente. 
Madrid, a 20 de diciembre de 2013.—El secretario general del Pleno, Federico Andrés

López de la Riva Carrasco.
(03/41.571/13)
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